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moción pública en Andalucía, en su art. 10 remite a la vigente
LAU en materia de subrogaciones, siempre que se cumplan
los requisitos para ser adjudicatario de una vivienda de pro-
moción pública en Andalucía. El art. 16 de la LAU -Ley
29/1994, de 24 de noviembre- establece en su párrafo tercero,
que el arrendamiento se extinguirá si en el plazo de tres meses
desde la muerte del arrendatario, el arrendador no recibe noti-
ficación por escrito del hecho del fallecimiento, con certificado
registral de defunción y la identidad del subrogado, indicando
su parentesco con el fallecido y ofreciendo, en su caso, un
principio de prueba, de que cumple los requisitos legales para
subrogarse. Habida cuenta de que ha transcurrido en exceso
el plazo anterior de tres meses pues el arrendatario falleció
el 18 de noviembre de 2000, sin que se haya producido
la comentada solicitud,

En su virtud, procede y

A C U E R D O

1.º En virtud de los antecedentes y fundamentos jurídicos
expuestos se declara extinguido el contrato de arrendamiento
de Vivienda de Protección Oficial de promoción pública suscrito
con doña María Ronda López el 1 de julio de 1996, sobre
la vivienda AL-0984, finca 62045, sita en Almería (Almería).

2.º Declarar vacante la vivienda citada, debiendo pro-
cederse a una nueva adjudicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, ante el
titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de
su notificación, de conformidad con lo establecido en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

Almería, 21 de abril de 2005.- El Director, Por delegación
(Resolución de 1.4.2003), El Gerente Provincial, Francisco
José Fuentes Cabezas.

ANUNCIO por el que se notifica a adjudicatarios
de viviendas de protección oficial de promoción pública,
Resolución del Director de la Empresa Pública de Suelo
de Andalucía, por la que se acepta la renuncia a la
vivienda y se declara resuelto por desistimiento del
arrendatario, contrato de arrendamiento.

Francisco José Fuentes Cabezas, Gerente Provincial de
la Empresa Pública de Suelo de Andalucía (EPSA) en Almería.

Se desconoce el paradero actual de los adjudicatarios de
viviendas de protección oficial de promoción pública abajo
relacionados.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios que se relacionan que se ha dictado Resolución
del Director de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía,
por la que se acepta la renuncia a la vivienda y se declara
resuelto por desistimiento del arrendatario el contrato de arren-
damiento, y ello como consecuencia del expediente adminis-

trativo que se esta tramitando en la Gerencia de Almería en
virtud de solicitud de regularización como arrendatario de
vivienda de protección oficial de promoción pública presentada
dentro de plazo por el ocupante de la vivienda de acuerdo
con Resolución de 22 de marzo de 2004 del Director de la
Empresa Pública de Suelo de Andalucía, por la que se establece
procedimiento administrativo especial de regularización de
ocupantes sin título de las viviendas que componen el Parque
Público de Viviendas de la Empresa Pública de Suelo de
Andalucía.

La Resolución se encuentra a su disposición en la Oficina
de Gestión del Parque Público de Viviendas de Empresa Públi-
ca de Suelo de Andalucía, Gerencia de Almería, sita en Calle
Jesús Durban Remón, número 2, 3.ª planta, 04009-Almería,
así como la totalidad del expediente administrativo.

La Resolución no es firme y en el plazo de un mes, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
los interesados podrán formular contra la Resolución citada
recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Obras
Públicas de conformidad con el artículo 114 y siguientes de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común.

Cuenta expediente personal; Matrícula; Municipio (Provincia);
Dirección vivienda; Apellidos y nombre del arrendatario:

Cta.: 2; AL-0979; Almería; C/ Marín, núm. 12, bajo B; Cano
García, Rosa.
Cta.: 123; AL-0972; Almería; C/ Valdelinares, bl. 2, portal 4,
3.º A; Amador Santiago, María.
Cta.: 126; AL-0972; Almería; C/ Valdelinares, bl. 2, portal 4,
3.º D; García Iglesias, Rosa María.
Cta.: 42; AL-0972; Almería; C/ Dámaso Alonso, bl. 1, portal 3,
2.º C; Torres Cano, María Caridad.
Cta.: 29; AL-0960; Zurgena (Almería); C/ Carretera, núm. 29;
Márquez Barroso, María Isabel.
Cta.: 29; AL-0930; Huércal de Almería (Almería); C/ Jacinto
Benavente, núm. 5, bl. 3, 3.º B; Moreno Fernández, María.
Cta.: 20; AL-0937; El Ejido (Almería); C/ Riego, núm. 20;
Amador Gómez, Josefa.
Cta.: 8; AL-0937; El Ejido (Almería); C/ Carretera de Berja,
núm. 32; Santiago Amador, Francisco Luis.
Cta.: 65; AL-0937; El Ejido (Almería); C/ Sondeo, núm. 10;
Cortés Cortés, Serafín.
Cta.: 2; AL-0961; Vera (Almería); C/ Virgen del Rocío, núm. 3;
Contreras Torres, Antonio.
Cta.: 18; AL-0948; Albox (Almería); C/ Córdoba, núm. 2, bl. B,
3.º A; García Carmona, Tomás.
Cta.: 16; AL-0960; Zurgena (Almería); C/ Carretera, núm. 16;
Fernández Fernández, Antonio.
Cta.: 46; AL-0984; Almería; C/ Alta Fuentecica, núm. 46;
Martínez Hernández, Antonio.
Cta.: 4; AL-0951; Sorbas (Almería); C/ Campanario, núm. 8;
Torres Fernández, Antonio.
Cta.: 4; AL-0954; Almería; C/ Sierra María, núm. 4; Fortes
Fernández, Francisca.
Cta.: 70; AL-0972; Almería; C/ Mirambel, bl. 2, portal 1,
1.º C; Santiago Amador, Antonia.
Cta.: 118; AL-0972; Almería; C/ Valdelinares, bl. 2, portal 4,
1.º D; López Miraballes, Luis Gonzalo.
Cta.: 132; AL-0972; Almería; C/ Gudar, bl. 3, bajo 6; Gil
Asensio, Soledad.
Cta.: 29; AL-0972; Almería; C/ Torrente Ballester, bl. 1, por-
tal 2, 3.º A; Méndez Rodríguez, María del Carmen.
Cta.: 22; AL-0972; Almería; C/ Torrente Ballester, bl. 1, por-
tal 2, 1º B; Fernández Vargas, Gador del Pilar.
Cta.: 14; AL-0972; Almería; C/ Valdelinares, bl. 1, portal 1,
3.º C; Rodríguez García, Antonia.
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Cta.: 21; AL-0972; Almería; C/ Torrente Ballester, bl. 1, por-
tal 2, 1.º A; Carmona Santiago, Dolores.
Cta.: 74; AL-0972; Almería; C/ Mirambel, bl. 2, portal 1,
2.º C; Bustos Jiménez, Eduardo.
Cta.: 71; AL-0972; Almería; C/ Mirambel, bl. 2, portal 1,
1.º D; Fernández Alférez, José Manuel.
Cta.: 164; AL-0972; Almería; C/ Huesca, bl. 5, portal 2, bajo A;
Villar Escudero, Leonor.
Cta.: 173; AL-0972; Almería; C/ Huesca, bl. 5, portal 3, 1.º B;
Fajardo Santiago, Carmen.
Cta.: 141; AL-0972; Almería; C/ Plaza Teruel, bl. 4, bajo 1;
Santiago Amador, María.
Cta.: 39; AL-0972; Almería; C/ Dámaso Alonso, bl. 1, portal 3,
1.º C; López Domínguez, Ana.
Cta.: 67; AL-0940; Almería; C/ Carretera del Perú, núm. 18,
bl. 6, 3.º A; Santiago Amador, Dolores.
Cta.: 14; AL-0940; Almería; C/ Carretera del Perú, núm. 18,
bl. 2, 2.º B; Payan Salvador, David.
Cta.: 20; AL-0913; Cuevas de Almanzora (Almería); C/ Sra.
Virgen del Carmen, bl. 4, 2.º B; Navarro López, Santos.
Cta.: 12; AL-0940; Almería; C/ Carretera del Perú, núm. 18,
bl. 2, 1.º D; Rodríguez Castaño, José Miguel.

Cta.: 6; AL-0940; Almería; C/ Carretera del Perú, núm. 18,
bl. 2, bajo B; Santiago Fernández, Asunción.
Cta.: 7; AL-0979; Almería; C/ Marín, núm. 12, 2.º B; Menén-
dez Alvarez, Josefa.
Cta.: 3; AL-0914; El Ejido (Almería); C/ Fernando III, bl. 3,
bajo A; Espinosa Espinosa, Angeles.
Cta.: 159; AL-0972; Almería; C/ Plaza Teruel, bl. 5, portal 1,
1.º B; Heredia Torrejón, José María.
Cta.: 55; AL-0984; Almería; C/ Alta Fuentecica, 55; Santiago
Moreno, Ramón.
Cta.: 67; AL-0984; Almería; C/ Alta Fuentecica, 67; Rodríguez
Amador, María.
Cta.: 60; AL-0984; Almería; C/ Alta Fuentecica, 60; Bermúdez
Navarro, Isabel.
Cta.: 69; AL-0984; Almería; C/ Alta Fuentecica, 69; Santos
Rivas, Juan José.

Almería, 18 de abril de 2005.- El Director, P.D.
(Resolución de 1.4.2003), El Gerente Provincial, Francisco
José Fuentes Cabezas.

(Continúa en el fascículo 2 de 3)
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 4 de mayo de 2005, por la que se
aprueban las plantillas orgánicas por cuerpos docentes
de los centros públicos no universitarios dependientes
de la Consejería.

La adaptación de los recursos humanos de los centros
educativos a las exigencias y características de las enseñanzas
que en los mismos se imparten, hace necesaria una ade-
cuación periódica de las plantillas orgánicas de los mismos
teniendo en cuenta la competencia docente de los distintos
cuerpos y especialidades del profesorado.

Por todo ello, en virtud de las competencias que tengo
conferidas y a propuesta de la Dirección General de Plani-
ficación y Centros,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar las plantillas orgánicas de los centros
docentes no universitarios que imparten enseñanzas de régi-
men general y enseñanzas de régimen especial, dependientes
de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, de
acuerdo con la configuración por cuerpos docentes que se
establecen en los siguientes Anexos:

Anexo I: Cuerpo de Maestros.
Anexo II: Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.
Anexo III: Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación

Profesional.

Anexo IV: Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas.

Anexo V: Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escé-
nicas.

Anexo VI: Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas.
Anexo VII: Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
Anexo VIII: Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas

y Diseño.

Segundo. Lo establecido en la presente Orden será de
aplicación a partir del curso 2005/06.

Tercero. Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
competente, conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a),
14 y 46.1 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de acuerdo con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de mayo de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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